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TÍTULO DE LA ASIGNATURA 

Sevilla y el barroco. Arte, cultura y fiesta 

1.-DATOS DE IDENTIFICACION DE LA ASIGNATURA 
CURSO EN EL QUE SE IMPARTE 1º   2º  3º   4º 

PROFESORADO MAIL HORAS DE DOCENCIA 

Manuel Gámez Casado mgamez@us.es 

DEPARTAMENTO Historia del Arte 

ÁREA DE CONOCIMIENTO Historia del Arte 

CARÁCTER DE LA ASIGNATURA  FORMACIÓN BASICA   OPTATIVA  

CRÉDITOS 5 CRÉDITOS ECTS (30 HORAS DE DOCENCIA) 

2.-DESCRIPTORES 
Cultura. Arte. Sevilla. Arquitectura. Escultura. Pintura. Fiesta. Artes Suntuarias. 

3.-OBJETIVO 
Se aborda una visión general de la historia del barroco sevillano, periodo comprendido entre los siglos XVII y 
XVIII, partiendo de una serie de antecedentes hasta su culminación a fines de la Edad Moderna. La intención es 
analizar diversos temas relacionados con la práctica de los principales fenómenos artísticos y culturales que se 
desarrollaron durante este periodo en la ciudad hispalense, realizando un repaso de las principales tendencias, 
momentos e influencias que asentaron una de las escuelas artísticas de mayor trascendencia en la historia del 
arte. 
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4.-BLOQUES TEMÁTICOS A DESARROLLAR 
0. El concepto de Arte. Manifestaciones y expresiones.
1. El barroco en Sevilla. Contextos y problemas.
2. Arquitectura del siglo XVII. Reformas, proyectos y fundaciones.
3. Arquitectura del siglo XVIII. Hacia un nuevo modelo de ciudad.
4. Escultura del siglo XVII. La conformación de una escuela.
5. Escultura del siglo XVIII. El triunfo del barroco.
6. Pintura del siglo XVII. Maestros, talleres y mecenas.
7. Pintura del siglo XVIII. Nuevos géneros.
8. Artes suntuarias. Orfebrería, carpintería, cerámica y textiles.
9. La ciudad en fiestas.

5.-METODOLOGÍA DE LA ASIGNATURA 

Las distintas asignaturas y materias que integran el Plan de Estudios del Aula de la Experiencia 
basarán su enseñanza-aprendizaje en las actividades formativas que se describen a continuación. 
Todas ellas se desarrollarán desde una metodología constructivista basada en la experiencia del 
alumnado del Aula de la Experiencia, participativa y aplicada, centrada en el trabajo del estudiante 
(presencial /individual y/o grupal). Las clases teóricas, las clases prácticas y el estudio y trabajo 
autónomo y en grupo son las maneras de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las 
materias. 
Cada materia o asignatura seleccionará aquellas actividades formativas que más se adecuen a los 
contenidos y competencias a adquirir. 

1. Lección magistral. Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de
los contenidos propuestos.
2. Actividades prácticas. Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado
cómo debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos, con:

• Actividades individuales: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el/la profesor/a
para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la
adquisición de conocimientos y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los
contenidos de la materia 3) Actividades evaluativas (informes, presentación de trabajos en
clase…).

• Actividades grupales: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el/la profesor/a para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia.

Las actividades formativas propuestas se desarrollarán en las dos horas que tiene cada asignatura. 
El tiempo dedicado a cada una de las actividades será el que cada profesor/a estime oportuno, 
siendo aconsejable que una hora sea de teoría y una hora sea de práctica. 
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6.-EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

1) La evaluación será continua y global
2) Los elementos de evaluación serán:

a) La asistencia obligatoria a clase, en al menos un 80%. Si esto no ocurriera por alguna causa
debidamente justificada, las faltas a clase se recuperarán con la realización de alguna
actividad complementaria, consensuada con el profesorado implicado en la asignatura.

b) La realización de trabajos optativos, individuales y/o en grupo.
3) La calificación de cada trabajo dependerá de los siguientes criterios:

a) Claridad y presentación (se valorará la facilidad de lectura y la buena organización, siguiendo
las pautas de valoración que se utilizan en el análisis de cualquier hecho social: descripción,
explicación e interpretación)

b) Calidad y profundidad de las ideas propias o, en su caso, del grupo.
c) Calidad, profundidad y coherencia de los argumentos utilizados en la justificación de todo

razonamiento tanto a nivel individual como en grupo.
d) Presentación del trabajo en clase.

El procedimiento evaluativo de esta acción formativa estará sujeto a criterios de asistencia 
obligatoria del 80% de las horas y a la dedicación y atención en las sesiones de formación. 

7.-BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
-Al comienzo de cada tema se recomendará la bibliografía básica necesaria.


